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DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm, 4 
J/w auscrijitores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios. - Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel- 
[uü'áO. Atrasado 0*75.- -Anuncios para suscriptores, palabra 0*03. 
-id. para los que no lo son 0‘05.

NUM.
10.126

Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra c()sr. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil \ por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peno 
dicos (R. O. de 6 Abril de. 1839).

Núm. 2621

g o bier no c iv il
Secretaría.-- Negociado 2.°

Circular
El limo. Sr. Subsecretario del Minis- 

Tiode la Gobiernación con fecha 25 del 
mente me dice lo que sigue: «Excelen- 
úno Señor: De orden del Excmo. Sr. Mi- 
¡strode la Gobernación, yen cumpli- 
iento de lo que determina el art.° 25 del 
sglamento de 22 de abril de 1890, signi- 
sa V. E. que en el expediente instruido 
acste Ministerio a virtud de recurso de 
inda interpuesto por Don Juan Verger 
más, vecino de Santañy, contra, provi- 
?ncia de ese Gobierno Civil impordéndo- 
■mm multa de quinientas pesetas por su 
ititud contra la República, se conceden 
' dias de audiencia a contar desde el 
diente al de la publicación de ésta en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia para 
lelos interesados puedan alegar y pre- 
intar cuantas justificaciones consideren 
rocedentes a su derecho».

Lo que he dispuesto se publique en 
!b|)eriódiro Oíicial para conocimiento 
■ ios int.-pesados y en cumplimiento de 
'mandado.
Palma 29 de octubre de 1931.

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T

* * *
Num. 2622

OBRAS PUBLICAS
este, —Habiendo solicitado de ___

Ci vil, Don Rafael Vila, vecino 
-■•UTalxí ia legalización de la obra de 
^iAietne sobre el torrente de Cova Ne- 

Pont dSnea término municipal de ।1 PílS0 camino que con- 
iapnc tinca de su propiedad denomi- 
¿ti y''f-arb he acordado abrir un 
..y n °/ie tid'ormación pública de treinta 
e.-L. Que Puedan presentar cuantas 

erean pertinentes las per- 
"p .y entidades interesadas.

djna 29 de Octubre de 1931.
El Gobernador, 

J U A N M A N E N T

p Núm. 2623
A¿¡ítP|1V?E<RAS‘~Terra¡nadns por el Con-

A, ' Sebastián Lladó Martorell las 
t-cn'! de explanación y fir-
‘ 2; ..'i asfáltico de los kilómetros 

rLfj 4'' al 47 de la carretera de 2.° 
alma al Puerto de Alcudia, 

^entp °S aE08 se publica el
^LhCv-11111.10*0 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Lde ;lllcia, para que, en cumplimien- 
^osto ( ^t^Ttuado en la R. O. de 3 de 
^cont^ en el plazo de treinta
•^los xf °? desde la inserción del mis- 
Q^, cq,¿ea des de Marratxi, Binisalem, 
■Ria térmPanet' Búger, La Puebla y Al- 
l4obra(U 11108 ñ^nicipales en que radica 
?jra (\]due se trata, remitan a la Jefa- 
^^rtitir.'1"?8 Péblicas de esta ])rovincia 
^ioUe ’ado en el que consten las recla- 

■ se tiayan presentadoen con-
?a^ün#1 • contratista, en la inteligen- 
d^tencia’ Sl 110 se rcmite el certificado de 

en el plazo prefijado, se con

siderará <|ue no existe reclamación al
guna.

Palma 27 de octubre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t  
* * 4.

Núm. 2621
Ca r r e t e r a s .- Terminadas por el Con

tratista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de reparación de explanación y 
firme con riego asfáltico de los kilómetros 
-is al 53 de la carretera de 2.° orden de 
Palma al puerto de Alcudia durante los 
años 1929 y 1930 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días conta
dos desde la inserción del mismo, los Al
caldes de Campanet, Búger y Alcudia 
términos municipales cu que radica, la 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu
ra. de Obras públicas de esta provincia un 
certificado en el que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 27 de octubre de 1931.
FJ Gobernador, 

J U A N M A N E N T

SECCION DE LA GACETA
GOBIERNO DE LA REPUBLICA

Pr e s id e n c ia .—De c r e t o
Los montes de aprovechamiento co

mún y las dehesas boyales pertenecien
tes a los pueblos quedaban abarcados por 
el artículo l.° del Reglamento de 17 de 
mayo de 1865, y, por lo tanto, eran apli
cables a los mismos los distintos precep
tos que dicha disposición encierra y de
senvuelve. Pero dichos montes, que no 
tienen carácter de utilidad pública, sino 
de utilidad social, pasaron a depender del 
Ministerio de Hacienda, en cuyo catálogo 
fueron inscritos, estando su aprovecha
miento y la tramitación de sus deslindes 
regulados por i as disposiciones pertinen
tes de este Ministerio.

Ulteriormente el Ministerio de Fomen
to, en el año 1923, se hizo cargo de ellos 
y en dicho Ministerio estuvieron hasta 
1925, en que fueron entregados a la libre 
disposición de los Municipios a virtud de 
lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de octubre de 1925, de adaptación del ré
gimen de montos al Estatuto municipal.

Sucede, pues, que sobre tales predios 
la acción de la Administración forestal 
quedó limitada o reducida meramente a 
vigilar el que se cumpliesen los preceptos 
sobre cortas, de 3 de diciembre de 1924 
y también a evitar extralimitaciones ó 
abasos en la concesión de los usufructos 
que sobre tales bienes autoriza el artícu
lo 24 del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Con esa merma o limitación de la in
tervención de la Administración forestal 
sobre esos predios quedaron ellos al mar
gen del resto de la legislación tutelar que 
para la defensa de la integridad terri

torial de los montes contiene la legisla
ción que antes se les aplicaba y que, co
mo ya se a dicho, arranca, del Reglamen
to de 1865, dictado para la ejecución de 
la ¡ey de 1863.

Es, pues, necesario decretar que, para 
la mejor defensa de las superficies de las 
dehasas boyales y de los montes de apro
vechamiento común que fueron entrega
dos a la libre disposición de los Munici
pios, pueda el Ministerio de Fomento, por 
si o a requerimiento de las entidades pro
pietarias, acordar y practicar su deslin
de con arreglo a la legislación en vigor 
para los montes de utilidad pública, la to
talidad de cuyas prescripciones se decla
ran aplicables a estos otros montes de uti
lidad social.

Precisa también decretar que en aque
llos montes de esta naturaleza jurídica 
que hubiesen iniciado ya tales expedien
tes de deslinde y llegado a practicar la 
operación de apeo, si su tramitación se 
hubiese ajustado a las normas en vigor 
para los montes de utilidad pública, podrá 
aprovecharse lo hecho continuando la 
tramitación de tales expedientes con arre
glo a dichas instrucciones y con la pres
cripción de que los Jefes de los Distritos 
forestales cuidarán de cumplir y comple
tar los trámites todavía no cumplidos, 
elevándolos al Ministerio de Fomento pa
ra su definitiva resolución.

Por todo lo expuesto, el Gobierno de 
la República, a propuesta de los Ministros • 
de Fomento y Gobernación, decreta:

Artículo 1.° Los montes comunales o 
dehesas boyales que, sin estar incluidos 
en el catálogo délos montes de utilidad 
pública, fueron incluidos en el catálogo 
formado por el Ministerio de Hacienda, 
como excluidos de la desamortización y 
se encuentran en la actualidad en poder 
de los Ayuntamientos o entidades muni
cipales por haber sido entregados a la li
bre disposición de los mismos, podrán ser 
deslindados por el Ministerio de Fomento, 
bien por propia iniciativa o por acuerdo 
de las entidades propietarias, sujetándose, 
a las disposiciones vigentes a tal efecto 
para los montes catalogados como de uti
lidad pública.

Artículo 2.° Los expedientes de des
linde que en la fecha de la publicación 
del presente Decreto se hubieren incoado 
por los Ayuntamientos, podrán ser apro
vechados siempre que su tramitación se 
haya ajustado a lo establecido para los 
montes de utilidad pública. Los Jefes de 
los Distritos forestales se cuidarán de 
completar y cumplir los trámites necesa
rios, con la mayor actividad posible, ele
vando los deslindes al Ministerio de Fo
mento para su definitiva aprobación.

Artículo 3.° Los gastos que origine 
la ejecución de los apeos de los deslindes 
a que se refiere este Decreto, correrán a 
cargo de las entidades propietarias, pre
via la formación y aprobación de los 
oportunos presupuestos con sujeción a lo 
prevenido en las disposiciones vigentes 
para los montes de utilidad pública.

Articulo 4.° Todo Ayuntamiento que 
en lo sucesivo desee establecer sobre es
tos montes delibre disposición una orde
nación de aprovechamientos agrícolas ve
cinales, deberá solicitarlo de la Junta 
central Agraria que será el organismo 
que hade regularlos jurídica y económi
camente.

A este efecto se utilizarán las Jimias 
locales agrarias en aquellas provincias 
comprendidas en el proyecto de Reforma 
Agraria, y en las demás provincias se 
constituirán en las cabezas de partido ju
dicial en que se hubiere solicitado la orde
nación agrícola en predios de ios afecta
dos por este Decreto una Junta compues
ta por el Juez de primera instancia, el 
Registrador y el Notario más antiguos de 
la localidad, por parte de la Administra
ción, tres representantes de los propieta
rios afectados por las redenciones, deslin
des o rescates y tres vecinos no propieta
rios, con el Alcalde del pueblo donde se 
haya de proceder a esta ordenación. La 
Junta central designará quien ha de ser 
el Presidente. La competencia territorial 
de estas Juntas será fijada por la Junta 
Central Agraria.

Artículo 5.° Las facultades de estas 
Juntas serán:

a) Informar a la Junta central Agía- 
rinde la situación del problema social 
agrario de la localidad, comarca o parti
do, y facilitar la ejecución o ejecutar, en 
su caso, los acuerdos de dicha Junta cen
tral.

b) Utilizar inmediatamente Jos terre
nos comunales cuyos deslindes hayan si 
do previamente aprobados por la Admi
nistración. Los actuales ocupantes de tie
rras enclavadas en predios comunales 
continuarán en el disfrute de aquéllas, 
a menos que compruebe la Junta deque 
se habla en el articulo 4.° que se trata de 
apropiaciones indebidas, caso en el cual 
serán devueltas al aprovechamiento co
munal, < n indemnización por mejoras \ 
cultivos jendientes para el propietario, 
si hubieie procedido de buena fe.

Artic do 6.° Cuando lo estime ncee 
sario la. Junta central intervendrá, ya 
directaBuente' por medio de sus técnicos, 
ya por medio del Ministerio de Fomento, 
en la ordenación y regulación de los apro
vechamientos forestales en esta clus<“ de 
montes.

Dado en Madrid a veintiséis de octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Manuel A zafa
El Ministro de la Gobernación.

Santiago Casares Quiroga
El Ministro de Fomento,

Al caro de Albornoz y Li minia na 
(Gaceta 27 octubre de lu3i.)

* s- *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d ir e c c ió n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n

Circular
Ampliación y complemento de mi Cir

cular, fecha 20 del mes que cursa, es la 
presente.

Se marcaba en aquélla el plazo de 
cuarenta y cinco días para que estuvieran 
en poder* de este Centro los trabajos en 
ella enumerados y he de advertir a V. E., 
aunque espero que su buen criterio asi lo 
habrá interpretado, que el plazo en cues
tión es el máximo, por Jo cual, y habida 
cuenta de lo avanzado del ejercicio, será 
de suma, conveniencia que las Secciones 
provinciales no dejen que trascurra. Así 
cabe esperarlo, pues tratándose de un 
servicio que se efectúa todos los años es

M.C.D. 2022



1

de presumir que la mayoría de las Sec
ciones le tengan ya confeccionado y en 
condiciones de remisión.

En mi ion de los trabajos aludidos, los 
Jefes de las Secciones pro\ im-niles debe
rán remitir a este Centro el Cuaderno 
provincial número 2. del cual conserva
rán duplicado para su servicio corriente.

Encarezco de nuevo a \ . E el mayor
cel^en el cumplimiento de este servicio, 

años. Ma-Deseo viva V. E. ranchos 
drid, 22 de octubre de 1931. 
general, González López.
Señores Gobernadoras civiles 

' vincias.
(Gaceta 29 octubre

El Director

de las pro-

de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2625

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 24 del corriente mes esta- Direcciun 
General ha señalado el día. 28 del próximo 
mes de noviembre a las doce horas, para 
Li adjudicación en pública subasta de las 
<.br,;s de dragado y extracción de rocas 
miel puerto de Cindadela provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contra'a

de doseicnLis noventa, y tres mil ocho 
> ¡eiitas veintisiete pesetas ochenta cén
timos.

La subastase ceiel)ra.rá en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real orden de 30 
de octubre de 1907 y Ley de Hacienda de 
ide julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Península e 
Islas. • t

Seadn itirán proposiciones en el Ne- 
got iado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día. de la. fecha, hasta el dia 23 
de noviembre próximo en todas las Jefa
turas de Obras Públicas en los mismos 
días y horas.

L is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase sexta, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para, tomar 
parte en la subasta será de 8.815‘00 pese
tas en metálico o en efectos de iu Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a. cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto liciiación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsiste la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid 24 de octubre de 1931.—El Di
rector General, José Salmerón García.

?i[ocíelo de proposición
1). N. N., vecino de.......calle.......núme

ro...., según cédula personal núm..... , 
enterado del amu-cio publicado con fecha 
21 de octubre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de dragado y extracción de rocas en el
puerto de Üiúdadela provincia de Balea- : 
res, se compromete a. tomar a su cargo la ; 
ejecución de las mismas, con estricta suje- . 
ción a los expresados requisitos y condi- ' 
ciones, por la cantidad de...........................  ‘

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, ¡ 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será i 
desechada toda propuesta en que no se i 
exprese determinadamente la. cantidad, ; 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, , 
por la que asimismo se compromete a ' 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros década oficio y í 
categoría empleados en las obras por jor- * 
nada lega! de Ira bajo y por horas ex í 
traordinarias, no sean inferiores a los > 
tipos fijados por la Junta creada, por Real | 
orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma dd proponente)

Núm. 2608
ADMINISTRACION

DK RENTAS PÚBLICAS DE BALEARE

Xt-i,ociado de Propiedades
< iRCL LAit. - El R. D. de 11 de Julio de i 

1897 impone a los Ayuntamientos todos, I 
sin excepción, el debe; de remitir a las ; 
Administraciones de bienes <lel Estado, ; 
hoy Administraciones de Rentas Públi ' 
cas, certificaciones trimestrales de los in 
gresos obtenidos por renta de bienes de 1
propios y por el arbitrio de pesas y me 
didas, y la R. 0. de 11 de julio del mismo 
año dispone que las certificaciones rela
tivas -t cada trimestre se remitan dentro 
de los cinco primeros días inmediatoe a 
su terminación; debiendo dichas certifi
caciones expresar separadamente los con
ceptos de los ingresos por venta de pro
pios, de modo que permita, distinguir los 
que están sujetos al impuesto del 10 por 
100 de aprovechamientos forestales de 
aquellos otros que, por no tener este ca
rácter iributan tan sólo por el del 20 por 
100 que grava en general dicha renta, y 
especificarse también separadamente los 
que acaso estén exentos de este tributo 
por proceder de bienes respecto de los 
que el Estado haya, percibido el 20 por 
100 de su valor de tasación, a fin de que 
la Administración reúna, todos los datos 
necesarios para la acertada, liquidación 
de los expresados tributos; sin (pie pueda 
omitirse id envío de tales certificaciones 
por el inero hecho do no haber habido 
ingresos por los referidos conceptos, ya 
que en tal caso han de enviarse las certi
ficaciones negativas, cuidando expresar 
en ellas la negativa, en forma que abar
que iodos los conceptos que abarca el 
tributo, y así, por ejemplo, no basta de
cir, como es práctica viciosa de algunos 
Ayuntamientos, que no se ha ingresado 
cantidad alguna, por censos de propios, 
yaque debe expresar las rentas de toda 
clase de dichos bienes, sean o no censos.

También deben comprenderse en las 
aludidas certificaciones los pagos de can
tidades que por contribuciones u otros 
conceptos sean deduciblesde los ingresos 
imponibles, justificándolo con indicación 
precisa del recibo satisfecho.

Esta Administración confía que todos 
los Ayuntamientos de la provincia que 
estén en descubierto de este servicio, se 

i pondrán al corriente dentro de los ocho 
dias s.guientes a la publicación de esta 
circular, evitando con ello que tenga que 
apelarse a medidas coercitivas, que de 
otro modo serán indispensables.

Los Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto en el envío de las certifica
ciones de ingresos por renta de bienes de 
propios son los siguientes:

De los cuatro trimestres de 1930 y de 
los tres ya finidos del año en curso: Pal
ma, Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Bu- 
ñola., Calvin, Esporlas, Estallenchs, Ma- 
rratxi, Puigpuñent, Santa Eugenia, Ala
ré, Búger, Consel], Costitx, Escorca, Llo
seta, Lloret de Vista Alegre, María, Man
cor del Valle, Pollensa, Sineu, Manacor, 
Arta, Montuiri, Petra, Santañy, Son Ser- 
vera, Villafranca de Bonañy, Mahón, 
Alayor, Cindadela, Perrerías, San Luis, 
Villa-Carlos, Ibiza, Formentera, San An
tonio, San José y Santa Eulalia, del Rio.

De los tres últimos trimestres de 1930 
y de los tres primeros del año en curso: 

■ Fornalutx, Santa María, Valldemosa, Bi- 
nisalcm, Campanet, Llubi, Sanceílas, 
San Juan y San Lorenzo.

Del 4.° trimestre de 1930 y de los tres 
primeros de 1931: Alcudia. '

De los tres trimestres finidos del año 
’ en curso: Lluchmayor y Felaniix.

Del 2.° y 3.° trimestres del año actual:

De los tres trimestres finidos del año 
en curso: Lluchmayor y San Juan.

Del segundo y tere-'r trimestres del 
año actual: Mercada!.

Del último trimestre: Inca, La Puebla, 
Selva y Porreras.

Encarezco a. rodos los Ayuntamientos 
la necesidad de ponerse al con ¡ente en 
este servicio y ci 1 que lo llenen en io 
sucesivo regularmente, con toda puntua
lidad: debiendo extenderse las certifica
ciones en papel timbrado de quince cén
timos, o reintegrarse con póliza de igual 
clase inutilizada con la fecha del docu
mento, y no con timbre!' especia les mó
viles. ‘ .

Palma 28 de octubre de 1931.—P. S-, 
Juan Bérgamo.

Ni m. 26bO
ADMINISTRACION DEPOSITARiA 

especial de Hacienda de Ibi'.a
Formados ios padrones de ia Patente 

nacional de automóviles para el próximo 
año 1932, correspondientes alas clases 
A, B, O y D, permanecerán expuestos al 
público," a efectos de reclamación, por 
término de quince dias contados desde el 
siguiente ai de la inserción del presente 
anrmcio en el B. O. de esta provincia.

Ibiza j O de octubre de 1931. —El Admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 2550
• A YIJ NT A M1 ENTt.) D E C111 DA DE LA

Formado poreste A juntamiento el pro
' yecto de presupuesto extraordinario de 
: impoi te ciento setenta y cinco mil pesetas 

para subvenir a. los gastos de construcción 
del edificio de las Escuelas Orad nadas de 

■ esta ciudad y habilitación del mismo, cu 
yo presupuesto estar;'! en vigor en el pró
ximo año económico de 1932, arbitrándo 
se los fondos necesarios mediante la con
tratación de un empréstito por igual can 
tidad, al 6 por 100 de interés anual libre de 

. impuestos presentes en el momento de ¡a 
emisión, y tipo de la. par, queda expuesto 

’ al público por término de odio días a los 
efectos de reclamación, de conformidad 

- con el articulo 5.° del Reglamento de Ha- 
¡ cienda. municipal en relación con el 296 

del Estatuto, durante cuyo plazo y ocho 
días más podrán los interesados formular 
las reclamaciones que a su derecho crean 
pertinentes.

■ Cindadela, 23 de octubre de 1931.—El
Alcalde, Pedro Hernández Sastre 
Secretario, Mariano Viada y Viada.

-El

1932, están de manifiesto al 
efectos de reclamación en la 
de este Ayuntamiento, por t 
ocho dias hábiles, a cumar de 
del de la inserción de este am 
B. O. de la provincia, transet 
plazo, ninguna, será admitida.

Alayor 21 octubre de 1931. 
de. Juan Piris.

,PÚblÍf.o n

■!iñ:n0 (!e

Aa e“ el 
f1^ CUya

La Puebla y Merdadal.
Del último trimestre: Inca, Selva y 

Porreras.
Los Ayuntamientos que se hallan en 

descubierto en el envio de las certifica
ciones de ingresos por el arbitrio de pesas 
y medidas son los siguientes:

De los cuatro trimestres de 1930 y de 
los tres primeros del año en curso: Palma, 
Algaida. Andraitx, Banal bufar, Bailóla, 
Calviá, Deyá, Esporlas, Estallenche, For- 
nalutx, Puigpuñent, Santa Eugenia, San
ta María del Canil, Valldemosa, Alaré, 
Binisalem, Búger, Campanet, ConsolI, 
Costitx, Escoren, Lloseta, Lloret de Vista 
Alegre, María, Mancor del Valle, Pollen- 
sa, Sancelhis, Sineu, Manacor, Arta, Mon 
tuirí, Petra, Sanlañy, San Lorenzo, Son 
Servera, Villafrancá do Bonañy, Mahón, 
Alayor, Cindadela, Ferredas, San Luis, 
Villa-Carlos, Ibiza, Formentera, San An
tonio Abad, San José y Santa Eulalia 
del Rio.

De los tres últimos trimestres de 1930 
y de los tres primeros de 1931: Llubi y 
Pelan i tx.

Núm. 2551
í ALCALDIA DE ALAYOR
I A tenor de lo dispuesto en el artículo 
| 489 del vigente Estatuto Municipal, el 
! Ayuntamiento do mi presidencia, en se

sión de su pleno celebrada el día de ayer 
ha procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de utiii 
dades resultando corresponder a los seño 
res siguientes:

De la parte Real:
D. Constantino Pons Villalonga, Con

tribuyente Rústica, Vecino.
D? Juan de Salort Salort, Id. por Urba

na, Vecino.
Sr. Marqués de Al branca, Id. por Rús

tica, Forastero.
La Sociedad Anónima «-Banco de Pe

rrerías», Industrial.
Representante del Sindicato Agrícola 

de esta población.
De la. parte Personal. - Parroquia 

única:
D. Juan Pons Pons, Cura Párroco.
D. Lorenzo Villalonga deFebrer, Con 

tribuyente por Rústica.
D. Rafael Mascaró Guardia, Id. por 

Urbana.
La Sociedad en Comandita «Fusiones 

Castel 1, Retís y C.a», Industrial.
Así mismo quedan expuestas al públi

co las relaciones de mayores contribuyen
tes que han servido de base para las an- | 
teriores designaciones.

Lo que se publica para, conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles se quimil irán por 
el Ayuntamiento las redamaciones que 
contra aquéllas se presenten por los inte
resados legítimos.

El 
El

En Alayor a, 20 de octubre de 1931.— 
Alcalde, Juan Piris.- P. A. del A. P.— 
Secretario, Martin Timóner.

* * * 
Núnn 2552

AYl NTAMlEETí) DE ALAYOR
Formados el Repartimiento de la Con-

| 
í I

t

tribución Territorial sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria y el Padrón de 
edificios y solares do este Distrito Muni
cipal, para el próximo año económico de

¡dU 
us*:1 
pñ; 
;?id 
dis3 
ir-seNúm. 2953 

Confeccionada la. matrícula. ,, . . . , industr¡al
este térra i,-io municipal para el próx¡ 

rao ejercicio de 1932, queda desd- huy e 
•questa al públi.co en la Set retaría (k/esfa 
Ayuntamiento por término de diez áias a 
fin de que, durante dicho plazo, puedán 
los interesados, examinarla \ produ'jr 
con motivo de la misma, cuantas recía- 
mili iones tengan por conveniente; en u 
inteligencia, de que no podrán ser atehjL 
das las que se formulen fuera del exi'^. 
sado término.

de
ta:v

f

ya1
9 í*'

Alayor a 21 de octubre c 
Alcalde, Juan Piris. 1931.-EI

y
Núm. 2555 

AYUNTAMIENTO DE MURO
Formado el Rcpartiipientp de la con

tribución territorial sobre las riquezas 
Rústicas y Pecuaria de este término mi¡- 
nicipal para el próximo año de 1932 esta
rá. expuesto al publico a efectos de recla
mación durante el plazo de ocho dias eq 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
contar del siguieufe al dé la, inserción del 
présente en el B. O. de la. provincia.

Muro a 21 de octubre de 1931.—El Al
calde, Pedro A. Sabater.

Formado el Padrón de Edificios y So
lares de este término municipal para el 
próximo año de 1932 oslará expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria, de este Axmitamiento, duran 
te el plazo de ocho días a contar del si
guiente al de la. inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Muro a 21 de octubre de 1931. El Al
calde, Pedro A. Sabater.

Confeccionado la mati ícula indüslrial 
de este término municipal para el próxi- 
ximo año 1932 permanecerá expuesta al 
público a efectos ele reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de diez días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este a nun
cio en el D. O. de la provincia.

Muro a 2-1 de octubre de 1931. El Al
calde, Pedro A. Sabater.

Formado el Repartimiento General de 
Utilidades en sus partes personal y real, 
correspondiente at actual ejercicio per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. déla provincia durante criyo 
plazo y tres dias más serán admitidas por 
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por Jas personas o entidades com
prendidas en el Repartimiento siernpro 
que se ajusten ¡i los preceptos contenidos 
en el vigente Estatuto municipal.

Muro a, 21 de octubre de 1931.— FJ M" 
calde, Pedro A. Subater.

Núm. 2562
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Formado el reparto de la Contribución 
Territorial por Rústica y Pecuaria; 'iSlcü' 
mo el Padrón de Edificios y Solares di. 

j este término municipal para el próxim 
ejercicio de 1932, permanecerán expiie3' 
tos al público <-n la Secretaría de es* 
Ayuntamiento por término de odio «'ii 
hábiles contados desde el siguiente 
la inserción del presente anuncio en 
B. O. de esta- provincia durante cuyo P1- 
zo podrán formularse las reclamación 
que se estimen procedentes. _

Santa Margarita 21 octubre de 193L 
Alcalde, (ilegible).

***
Formado el proyecto de. presnpu6^0 

municipal ordinario para el próximo cr 
ció de 1932, aprobado por el A.yu.llta^‘L¡.1 
to, estará de manifiesto al público en ‘ 
Secretaría de esté Ayuntamiento poi 
mino de ocho días hábiles con 
artículo 5." del vigente Reglamento 1' ‘ 
Hacienda, municipal de 22 de agosto )g 
1924, durante cuyo plazo y los oí110 ,
hábiles siguientes podrá lodo 0
del término formular respecto 111 eS-
las reclamaciones u observaciones q 
timen convenientes.

Santa Margarita 21 de octubre u -- - 
— El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 2566
.yUNTAMlENTO DE SAN JOSE 
ó Accionada la. Matrícula Industrial 
^''Vnercio de este término municipal 

íde q'¡.róximo ojén icio de 1932, perma- 
b11'1..1. expuesta al público en la Secre- 
oei'e‘‘j. ¿ste Ayuntamiento, a. efectos de 
yrpm-ición, durante el plazo de quince 

contar desde el siguiente al déla 
^’yrVión de este anuncio en el B. O. de

23 octubre de 1931.-El AL y.lil
pJe. *

Núm. 2585

cédulas perso

i-.a

-VUXTJ MIENTO DE M a NACOR 
pm ma<lo el padrón de cédulasperso- 

este Municipio correspoiidn'ure 
?411.11 ejercicio de 1931, estara expues 

. a público a efectos de reclamación en 
yí-i\r.tm ía de este Ayuntamiento, du-

¡eel plazo de diez días hábiles a. c o t í- 
‘Y-a -Ic  el siguieiit-j al de la inserción । presente en el B. O. de l.i -provincia, 
¿inacor 26 octubre de 1931.—El Al 
de Antonio Amer.

Núm. 2588 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Foimado el proyecto de presupuesto 

Qqqcipai ordinario para el próximo año 
¿¿32' aprobado por la Comisión de este 
[unic'pio estará do manifiesto al público 

secretaria del Ayuntamiento por 
gpacio de ocho dias hábiles con arreglo 

rticulo 5.° del vigente Reglamento de 
¿ieuda municipal durante cuyo plazo y 
m ocho dias hábiles siguientes podrá to- 
,0 habitante del término formular res- 
¡ectodel mismo las reclamaciones u ob- 
^rvaciones que estimen convenientes.

Lloseta 26 octubre 1931.—El Alcalde, 
lose Capó.

Núm. 2589 
JUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 

Formado el Reparto de la Contribución 
lerritorialde Rústica, Colonia y Pecuaria; 
.si como el Padrón del Registro Fiscal de 
diiicios y solares de este término muni- 
lipal, para el venidero año de 1932, que
jan exr.ucstos al público en la. Secretaría 
> este Ayuntamiento, por término de 
iclio dias hábiles, contados desde el si- 
píeute al de la publicación de este edicto 
en el B. O. do la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las reclamacic- 
aes que estimen procedentes.

Villa-Garlos a 23 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, José Fuxá.

* * *
Núm. 2590

AYUNTAMIENTO DE ESPUREAS 
. Formado el Repartimiento individual 
je la contribución Territorial, riqueza 
hstica y Pecuaria- de este término muni- 
•ipal para el próximo ejercicio de 1932, 

hmianecerá expuesto al público en la 
reerctaria de esto Ayuntamiento, a efec- 

do redamación, durante el plazo de 
"cho dias hábiles, a partir del siguiente al 

¡a publicación del presente anuncio
•:‘el B. O. de la provincia.

Esporlas a. 26 de octubre de 1931. El 
'‘■'fido, Lucas Seguí.

♦
Formado el padrón de Edificios y Sola- 

;:5JGeste término municipal, para los 
^‘"jiOos económicos de 1932 y 1933, es- 

expuesto al público en la Secretaría.
este Ayuntamiento, a efectos de recla- 

®ileión, por espacio de ocho dias hábiles, 
Moflir desde el siguiente al de la pubii- 
.'^en del presente en el B. O. de esta 
!roV!ncia.
u ^¡'orlas a 26 de octubre de 1931.—El 
ealde, Lucas Seguí.

Núm. 2619 
JUNTAMIENTO DE CAMPANET

publica para proceder al ruciado 
'■ ao de un trozo de terreno destinado a 
común situado en el cementerio de esta 
l-dla y transporte de los materiales 

gue se eíctraigan del mismo
Ayuntamiento en sesión que cele- 

,.¡ V. 'úa 26 del corriente acordo aprobar 
Imego de condiciones para proceder 

Uu aubasta al vaciado y relleno de 
rül] oz.° de terreno destinado a. fosa co- 
ístu\Smla(1<) en el cementerio nuevo de 
Que r V! a transporte de los materiales 
qf;nüfi extraigan de la referida excava- 

lialh.)xPresacl0 pliego de condiciones se 
'¿e' Av e rnaniíicslo en la Secretaría de 
^les ^jU’tamiento todos los dias labora- 
veinc-P fiueve a trece horas, durante los 
dtrria ‘ las siguientes al de haber trans- 

0 ocho hábiles desde la inserción 

í

del presente en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo se podrán presentar 
1m  reclamaciones que se crean pertinen
tes en contra del acuerdo de proceder a 
la subasta, de conformidad al articulo 26 
del vigente Reglam-nto de contratación 
municipal, y artículo 1G2 y siguientes del 
Estatuto municipal.

Dono presentarse reclamación algu
na. la subasta se verificará el día siguien
te de haber transcurrido 20 dias a contar 
desde los ocho de exposición al público 
en el salón de sesiones de esta Casa Con 
sistorial y hora de las diez bajo la presi 
dencia del Señor Alcalde y un concejal 
designado por el Ayuntamiento con asis
tencia de! Secretario y siendo festivo este 
día se verificará el siguiente.

El tipo de subasta queda fijado en dos 
mil (2.000) pesetas y no se admitirá pro
posición alguna que exceda de esta, can
tidad.

Para tomar parte en la subasta los 
Imitadores deberán depositar en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal 
la fianza provisional de cien pesetas equi
valente al 5 por 100 del tipo y al adjudi
carse definitivamente la subasta deberá 
elevarse la fianza al 10 por 100.

Las proposiciones serán iguales al mo- 
■lelo que se inserta al final y se presenta
rán en papel sellado de la ¿lase 6.a (3'60) 
y sello municipal de 1 peseta, en pliegos 
cerrados a la mesa 
basta en la forma y 
el articulo 14 del 
julio de 1924.

Modelo ele

que presidirá la su 
modo que determina

Reglamento de 2 de

proposición
pon......mayor do edad y vecino de.....  

según cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo las cua
les el Ayunramiento de esta villa procede 
a la contratación del vaciado y relleno 
de un trozo de terreno destinado a fosa 
común en el cementerio nuevo de esta 
villa, mediante excavación y al trans
porte de los materiales extraídos, se com 
promete a tomar a su cargo la. ejecución 
de dicha obra con extricta sujeción al 
pliego de condiciones estipulado, por la 
cantidad de..... (en letras).

Fecha y firma del licitador.
Campanet 27 de octubre de 1931.—El 

Alcalde, Pedro Gual.—El Secretario, B< - 
nito Oliver.

* * *
Núm. 2438 

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo electoral de Algaida

En la sala capitular del Ayuntamienlo 
de la. villa de Algaida a primero de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. Reu
nida en la misma la Junta municipal del 
Censo electoral de este término con asis
tencia del Presidente D. Francisco Mont- 
blanch Sastre, de los Vocales Don Mateo 
Ballester Ribas, Don Juan Crespi Amen- 
gtial, D. Guillermo Fiol Sastre, D. Bartolo
mé Vanrell Mulet y del infrascrito Secre
tario del Juzgado municipal, y como tal 
de dicha Junta; siendo la hora de las 
veinte señalada para la reunión pública 
que determina el párrafo primero de la 
regla décimasexta de la Real orden de 16 
de septiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley electoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos vocales que, 
por concepto de mayores contribuyentes 
por contribución inmuebles, cultiro ij gana
dería, con voto de compromisarios en la 
elección de Senadores, han de formar 
paite de la citada Junta municipal del 
Censo electoral, asi )como de los dos su- 
I-lentes, previa citación a aquellos por rae 
dio de papeleta y edicto, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el acto, 
han concurrido los mayores contribuyen
tes por dicho concepto que a continuación 
se expresan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décima cuarta de 
la citada Real orden, el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumplimiento 
del caso 3.° del apartado del artículo 11 
de la ley electoral relativo a los vocales 
de la Junta municipal del Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos de Jos 
individuos contenidos en la citada certi
ficación para formar parte como Vocales 
de esta Junta, y otros dos como suplentes, 
mediante que unos y otros reunan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
délos Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, ex
cepción hecha de los que actualmente de
sempeñan el cargo por no poder volverlo 
a ejercer hasta pasados dos años, intro 

(lucidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Señor Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rian los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a D. Pedro-Antonio Pon Capellá.
2 .:l D. Lorenzo Sastre Verdera.
3 .a D. Lorenzo Pujol Oliver.
4 .a D. Antonio Cardell Munar.
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral a los dos primeros Don 
Pedro Antonio Pou Capellá y D. Lorenzo 
Sastre Verdera y, como suplentes respec
tivamente de los mismos, a. Don Lorenzo 
Pujol Oliver y D. Antonio Cardell Munar, 
cuyos nombramientos ordenó se comu
nicasen inmediatamente a los interesa
dos y que se remitiera esta acta original 
al Señor Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento del párrafo 4.° de 
la regla décimasexta, de la. citada R. O. de 
16 de septiembre de 1907, quedando testi
monio en la Secretaría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta, la presen(e 
acta, que después de leída firman los Se
ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.=F. ?Iont- 
blanch.=Mateo Ballester.=Juan Crespi. 
— Bartolomé Vanrell. = Guillermo Fiol.= 
Juan Munar, Secretario.

Es conforme con el acta original, que 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en Algaida a 
dos de octubre de mil novecientos treinta 
y uno. — El Secretario, Juan Munar.— 
V.° B.°—El Presidente, F. Montblanch.

** *
Cet tífica do del acta del sorteo de los 

vocales de la Junta municipal de Censo 
electoral de la villa de Algaida por con
cepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de utili
dades o de minas.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de la Villa de Algaida a primero de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. Reu
nida en la misma la Junta municipal del 
Censo electoral de este término con asis
tencia del Presidente D. Francisco Mont
blanch Sastre, délos Vocales Don Mateo 
Ballester Ribas, Don Juan Crespi Ameñ- 
gual, D. Guillermo Fiol Sastre, D. Barto
lomé VanrellMulety del infrascrito Secre
tario del Juzgado municipal, y como tal 
de dicha Junta, siendo la hora de las 
veinte señalada para la reunión pública 
que determina el párrafo primero de la 
regla décimasexta de la Real orden de 
16 de septiembre de 1907, para la aplica
ción de la vigente ley electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos vocales, 
que por concepto de mayores contribu
yentes por contribución industrial, im
puesto de utilidades o de minas, con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores, han deformar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, así 
como de los dos suplentes, previa citación 
a aquéllos por medio de papeleta v edic
to, abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por dicho concepto que a 
continuación se expresan.

Dicho Sr. Presidente expuso haber re
cibido el certificado que previene el pá
rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la 
cit.ida Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta, para que, en cumplimiento del 
caso 4.° del apartado del artículo 11 de la 
ley electoral relativo a los vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean designa
dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esla 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros reunan la. cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designa cien 
de los Vocales anteriormente indicador, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, excep
ción hecha de los que actualmente desem
peñan el. cargo por no poder volverlo a 
ejercer hasta pasados dos años, e introdu
cidas en una urna destinada al efecto, ma
nifestó el Sr. Presidente que los dos pri
meros nombres que se extrajeran serían 
los designados como vocales y los dos úl
timos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a D. Miguel Oliver Vicb.
2 .a D. Juan Pou Capellá.
3 .a D. Nicolás Ferragiii Sais.
4 .a D. Antonio Capel la Siis-10.
En su virtud el Sr. Pi esidenie erocla- 

mó vocales de la Junta municipal del cen
so electoral a los dos primeros D. Miguel 
Oliver Vicb y Don Juan Pou Capellá y, 
como suplentes respcctivaraenie do los 
mismos, a Don Nicolás Ferragut Sans 
y Don Antonio Capellá Sastre, cuyos 
nombramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente a los interesados y qi e 
se remitiera esta acta original al Señor 
Presidente de la Junta provincial c’el 
Censo y una certificación de la misma 
al Señor Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento del párrafo 4/' de 
la regla décimasexta, de la citada Real 
Orden de 16 de septiembre de 1907, que
dando testimonio en la Secretaría de esta 
Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Se 
ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico. F. Mori- 
blanch.=Mateo Ballester. Juan Crespi. 
=Bartolmé Vanrell..^Guillermo Fiol.— 

Juan Mimar, Secretario.
Es conforme con el acta original (pK , 

en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presider.te de la. 
Junta provincial del Censo electoral, a l.i 
cual me remito y certifico en Algaida a 
dos de octubre de mil novecientos treinta 
y uno.—-El Secretario déla Junta muni
cipal del Censo electoral. Juan Mimar.— 
V.° B.”—El Presidente, F. Monlblaneh.

* * *
Núm. 2604

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo electoral de Petra

Presidente: Don Antonio Limas GuaL 
—Vocales: Don Antonio Geiaberi Bonet. 
Don Juan Riera Nieolau y Don Rafael 
Aguiló Ramis.—En la villa de Petra, pro 
vincia de. Baleares, a once de octubre de 
mil novecientos treinta y uno, reunida , n 
el local del Juzgado municipal de esia 
villa, la Junta municipal del Censo olee 
toral, de la misma a la hora de las once 
con asistencia, .de los Vocales anotad, s 
anteriormente y con asistencia de mi el 
Secretario y bajo la presidencia del Señor 
Don Antonio Llinás Gual, manifestando 
que el objeto de esta, sesión era el de pn - 
ceder al sorteo de los mayores poutrilm 
yentes por territorial e industrial con el 
fin de designar los Vocales que por Minis 
terio oe la Ley han de formar pane de 
esta Junta munieipal del Censo electoral 
en el próximo bienio de 1932-1933.- Acto 
seguido en vista de las certificaciones 
de mayores contribuyentes prevenidas 
se acordó por unanimidad designar por 
medio de sorteo a dos délos individuos 
contenidos en cada una de ellas para for
mar parte como Vocales de esta Junta y 
otros dos como Suplentes. Se procedió 
seguidamente al sorteo para la, designa
ción de los citados Vocales escribiéndose 
en papeletas iguales tantos nombres como 
contiene la certificación referida de los 
mayores contribuyentes por territorial 
que saben leer y escribir introdiiciéi dose 
luego en una urna y manifestando el Se
ñor Presidente que los dos primeros (¡110 
fueren extraídos serían los designados 
como Vocales y los dos últimos como Su
plentes.—Acto continuo se verificó por el 
mismo Señor Presidente la extracción de. 
cuatro papeletas ofreciendo el siguiente 
resultado: 1.a Don Lorenzo Rechach Ho- 
rrach; 2.a Don José Llinás Gual; 3.a Don 
Antonio Riutort Riutort; 1.a Don Antonio 
Salóm Ribot.—Por el mismo procedimien
to se verificó el sorteo de los dos Vocales y 
los dos Suplentes de entre ios nowbre's 
que figuran en la certificación de mayores 
contribuyentes por industrial que sepan 
leer y escribir cuya extracción de pape
letas ofreció el siguiente resultado: 1.a 
Don Pedro Ribot Matas; 2/ D. Sebastián 
Riera Nieolau; 3.a Don Francisco Riutort 
Amengua]; 4.a Don Sebastián Genovart 
Galmés.— En su virtud el Sr. Presidente 
proclamó Vocales de esta Junta munici
pal del Censo electoral a. los Señores Don 
Lorenzo Rechach Horrach, Don José 
Llinás Gual, D. Pedro Bibot Matas y Don 
Sebastián Riera Nieolau y Suplentes Don 
Antonio Riutort Riutort, Don Antonio Sa
lem Ribot, Don Francisco Riutort Amen- 
gual y Don Sebastián Genovart Galmés, 
acordándose que se comunicase dichos 
nombramientos a los respectivos intere
sados para su conocimiento y efectos pro
cedentes, acordándose que se extienda 
acta de todo ello y que el original se re
mita al limo. Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral y testimo
nio de la misma al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil según dispone el párrafo final 
de la regla décima sexta de la R. O. de

M.C.D. 2022



4
1G de septiembre de 1907, asi como tam
bién uno igual testimonio quede unido al 
expcdieme general instruido al efecto, se 
levanta la presente acta que firman 
lo los loa señores presentes de que yo el 
Secretario certifico.

Ks copia del acta original que se remi
ta ai lii.iu. Señor Presidente de la Junta 
Provin-ial del Censo electoral. -El Se
cretario, Sebastián Kibot.- \ .° V,." El 
PresidcHtc, Ar.touio Llinás.

Núm. 241G
I). Antonio Cnldentey Fl.iquer, Presiden

te de la Junta municipal del Censo 
electoral de Capdepera.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en Real Orden de iGdeseptiem 
hre de. 1907, para la aplicación de la ley 
de 8 de agosto anterior, la Junta munici
pal del Censo electoral de este término, 
ha quedado constituida en la siguiente 
I on na:

Presidente: D. Antonio Caldentey Pla- 
quer, Juez municipal.

Vice Presidente: L). Bartolomé Feme- 
nias Sancho, Concejal de mayor número 
de votos.

Suplente: I). Gabriel Plaquer Alzina, 
Id. que sigue al anterior.

Vocal: D. Juan MelisPaacu.il, ex Juez 
municipal.

Suplente: D. Juan TousOrpi, ex Juez 
municipal suplente.

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, con voto de Compromisarios 
para Senadores, designados por sorteo.

Vocal: D. Sebastián Pascual Garau.
Suplente: 1). Juan Vaquer Melis. 
Vocal: Bartolomé Mol! Plaquer. 
Suplente: D. Mateo Melis Melis.
Vocal: D. Manuel Bonnin Aguiló, In

dustria!.
Suplente: D. Juan Melis Plaquer, id. 
Vocal: D. Juan Moya Terrasa, id. 
Suplente: D. Antonio Molí Garau, id. 
Secretario: D. Pedro Sancho Alzina, 

■por serlo del Juzgado municipal.
ó' para, qu»1 conste libro la presente en 

Capdepera a once de octubre de mil no- 
vecieníos treinta y uno. -El Presidente, 
Antonio Caldentey.—P. S. M.—El Secre
tario, Pedro Sancho.

* *
Núm. 2609

D. Ai'íionto Enriques Suatos Izquierdo, Se
cretario del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administ ratiro.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte del vecino de Ibiza D. Pedro Her
nández Salueña se ha interpuesto recur
so contencioso administrativo contra, el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de la mencionada ciudad en sesión de dos 
de septiembre próximo pasado, por el que 
se acordó la separación del Sr. Hernán
dez del cargo de Veterinario municipal 
del indicado Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
nueve octubre de mil novecientos treinta 
y uno.—Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 259G

Don José Vidal Fiol, Juez municipal Le
trado del distrito de la («atedral de esta 
ciudad, accidental mente encargado del 
d.e primera, instancia del mismo distrito 
por hallarse en uso de licencia el Seíior 
Juez propietario.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos que se dinl, se pronunció 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son el tenor siguiente: «En 
la ciudad de Palma de Mallorca a diez de 
octubre de mil novecientos treinta y uno. 
El Sr. I). José Vidal Fiol, Juez municipal, 
Letrado del distrito de la Catedral de la 
misma, accidentalmente encargado del 
de primera, instancia del mismo distrito, 
por hallarse en uso de licencia el Sr. Juez 
propietario, habiendo visto los presentes 
autos incidente de pobreza deducido por 
]). Antonio Mulet Fullana, hornero, de 
esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Bartolomé Bennaser y dirigido 
por el Letrado D. Luis Alemañy; con 
citación de Jaime, Bartolomé, Catalina, 
María y Margarita, Mulet y Fullana, veci
nos de L’uchmayor, que no han compa
recido en autos; y del Sr. Abogado del 
Estado; y...=Fallo:=Que debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal a Anto- 
iiio Mulet y Fullana y con opción a, los 
beneficios (pie la ley otorga a los de su 

clase para que una vez firme la pre
sente pueda utilizarlos en la división 
de la herencia de su madre Margarita 
Fullana Caldés, sin perjuicio del rein 
tegro en su caso. Notifíquese a los deman
dados Jaime, Bartolomé, Catalina, María 
y Margarita Mulet Fullana la presente 
sentencia en la forma que dispone el artí
culo 769 de la ley de Enjuiciamiento Ci-

= Asi por esta mi sentencia la pro- í
nuncio, mando y firmo. José Vidal Fiol. 
—Leida y publicada, fué la precedente 
sentencia por el Sr. Juez, que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el mismo día de su fecha, ante mi: doy 
fe. P. h., Juan Gabanes>.

a los efectos acordados, para que 
sirva de notificación a los demandados 
Jaime, Bartolomé, Catalina, Maria y Mar 
garita Mulet Fullana, se expide, el pre 
sente en Palma a quince de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. José Vi
dal. El Secretario, P. h., Juan Gabanes.

Núm. 2626
Don Adolfo Fernández Moreda y Martines 

Ghacón, Juez de primera instancia // de 
instrucción del distrito de la Lonja de. 
esta ciudad.
En méritos del presente edicto, se hace 

saber «pie en los autos suspensión de pa
gos del comerciante Don Juan Janer Fus- 
ter se ha dictado el auto que en su parte 
bastante es del tenor siguiente:—Auto.—- 
Palma, de Mallorca a...—Resultando. 
Considerando.—S. S.a por ante mi el Se
cretario Dijo:—Se declara a Don Juan 
Janer Fuster en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional. Publí- 
quese la presente declaración por medio 
<ie edictos que se fijarán en los sitios pú
blicos y de costumbre de esta localidad y 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Se convoca a los acreedores 
a Junta General señalándose a. tal efecto 
el dia treinta de noviembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, en aten- 

( ción a la residencia de los acreedores, la 
' que tendrá, lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado; cítese a aquellos para dicha 
Junta por medio de cédula a los que resi
den en esta, plaza y por carta certificada, 
con acuse de recibo que se unirá al expe
diente, a. los que residen fuera de ésta, 
haciéndose constar en los edictos manda
dos librar, que hasta el dia señalado para 
la celebración de la Junta, el actuario 
tendrá, a disposición de los acreedores, 
en Secretaría, el informe del Interventor, 
las relaciones de activo y pasivo, la me
moria y la relación de créditos y propo
siciones de convenio del deudor, a fin de 
que puedan obtener las notas que estimen 
oportunas. Hágase saber a los Interven
tores, que antes de los ocho dias al seña
lado para la celebración de la Junta pre
senten la lista definitiva de acreedores 
conforme determina el artículo 12 de la 
ley de 26 de julio de 1922. Cítese para la 
señalada al suspenso, previniéndole que 
si no comparece por si o por medio de apo
derado se sobreseerá el expediente. Lo 
acordó y firma el Sr. Don Adolfo Fernán
dez Moreda y Martínez Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad; doy fé.—Adolfo Fernán
dez Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

Palma de Mallorca a diez octubre de 
mil novecientos treinta y uno.—Adolfo 
Fz. Moreda.- Ante mi, Juan Bestard.

* * *
Núm. 2603

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Ed ic t o .—Por el presentóse cita, lla

ma y emplaza a una gitana, de unos 
treinta años de edad, de estatura regular, 
delgada, con una cicatriz en la muñeca 
izquierda, para que dentro de cercero día. 
al de la publicación del presente, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de ser 
oida en el sumario que se le sigue bajo el 
número noventa, y uno del corriente año 
sobre estafa de dinero, alhajas y ropa a la 
vecina de Mancor Margarita Grau Vi- 
cens, bajo apercibimiento de (pie si no lo 
hace le parará el perjuicio a que haya 
luga]' en derecho.

•Por el presente se interesa y ordena a 
la. policía judicial que caso de ser hallada 
dicha jitana lo comunique inmediatamen
te a este Juzgado.

Dado en Inca a veinte y ocho octubre 
de mil novecientos treinta y uno.—Ga- 
bi ¡el Alou.—El Secretario, José M.a Ber
na.

* *
Núm. 2611 

t  „! o -ii n r i - t Juzgado los títulos de propiedad de laDo« José Carrillo Gurnero, Juez de. pn- flnca cons¡stente eQ cas.t en L1
mera nefanda de Manacor. i ciudad d0 Manacorj caUe Mayor- eeñaIada
Por el presente edicto se hace saber: con el número 7 moderno y nueve anti- 

Que ante este Juzgado y Secretaría única guo; lindante por la derecha entrando

se siguen de oficio los autos de prevención 
de abintestato de Damián Ribot Garcías 
o Damián Garcías Expósito, que falleció 
en el lugar de Ariañy, término municipal 
de Petra, el dia treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta, sin dejar descen
dencia ni ascendientes, desconociéndose 
quienes puedan sor sus herederos. En su 
consecuencia, por medio de edicto pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
proyincia del dia 23 de mayo del corrien
te año, se llamó a las personas que so 
creyeran con derecho a la herencia, a fin 
de que formulasen su reclamación en el 
plazo de treinta dias sin que se haya pro 
sentado petición ninguna.

En su virtud y conforme a lo dispues 
lo en el articulo 987, de la Ley de Enjui 
eiamiento civil, se llama por segunda vez 
a lodos los que se crean con derecho a la. 
herencia referida, para que produzcan su 
reclamación en el término de veinte días, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar en derecho.

Manacor viente de octubre de mil no
vecientos treinta y uno.- José Garrillo. 
El Secretario, Fernando Gil.

i

i

Núm. 2627
Don Gerardo Maria Thomás Sahah-r, Juez 

Municipal del Distrito de la Lonja de 
Palma de Malí o rea.
Por el presente edicto se cita a los 

herederos desconocidos de Don Antonio 
Ramis Cerda, para que el di i diez del 
próximo noviembre a. las doce, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Sol número 7 al objeto de asistir como 
demandados en el juicio verbal seguido 
ante este Juzgado, contra ellos a instan
cia de D. Cándido Vidal Comas obrando 
como gerente de la Mutualidad de Acci
dentes de Mallorca, sobre pago de cua
trocientas catorce pesetas veinte y seis 
céntimos; previniéndoles deben compare
cer con sus cédulas personales bajo aper
cibimiento de seguir el juicio en su rebel
día si no comparece.

para que sirva de citación a dichos 
demandados expido el presente en Palma 
a. veintinueve de octubre de mil novecien
tos treinta y uno.—Gerardo M.a Thomás. 
—El Secretario, Ramiro S. Crespo.

*

Núm. 2622
Don Juan Torres Juan, Juez municipal de 

la cilla de San Juan Bautista del parti
do de Ibiza, provincia de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario propietario de este 
Juzgado municipal, y debiendo proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 
29 de noviembre de 1920 y R. O. de 9 de 
diciembre de dicho año y 14 de julio de 
1930, se anuncia dicha vacante a concur
so de traslado, por el primer turno; de
biendo los aspirantes dirigir sus solicitu
des debidamente documentadas al Señor 
Juez de primera Instancia de este partido 
dentro del plazo de treinta dias a contar 
desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Se hace constar que el censo de pobla
ción de este municipio es de cuatro mil 
ciento treinta y cuatro habitantes de he
cho y cuatro mil quinientos treinta y cua
tro de derecho.

San Juan Bautista, a veinte y tres de 
octubre de mil novecientos treinta y uno. 
—Juan Torres.—El Secretario habilitado, 
Vicente Escandell.

* * #
Núm. 2659

D. Mateo Barceló Estela, Juez Municipal 
de la villa de Sineu, partido judicial de 
Inca, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el juicio verbal civil o de mínima 
í cuantía seguido en rebeldía ante este Juz- 
? gado a instancia de Domingo Tarongí 
i Alomar, barbero, casado, mayor de edad, 
i vecino de Sineu, sobre reclamación de 
; mil pesetas contra Francisco Tarongí 
í Pifia, vecino que fué de la ciudad de Ma- 
’ nacor, y en la actualidad de ignorado pa- 
i radero y caso de haber fallecido a sus lie 
' rederos, sucesores o causa-habientes, hoy 

ejecución de sentencia, tengo acordado 
en providencia de esta fecha recaída en
dicho expediente y en virtud de la peti
ción formulada por la parte actora, que 
se requiera a los expresados Francisco 
Tarongí Pifia, y caso de haber fallecido a, 
sus herederos, sucesores o causa-habien
tes, partí que dentro del término de seis 
días presenten a la Secretaría do este 

con casa do Guillermo Nadal Servern 
por la izquierda con la de Antonio MaH- 
Pascual y por el fondo con la de D Ja U1 
Vida) Busquéis, embargada en c^tn 
autos. 03

_ \ para que sirva de requerimiento en 
iorma a los demandados constituidos en 
rebeldía l'rancisco Tarongi Pina v rVsn 
de haber fallecido a sus herederos suco 
sores o causa-habientes, expido el presen 
te en Sineu a trece de octubre de mil nn 
vecientos freí uta y uno.—Mateo Barceló

-P. S. M — Martin Riumbau, Secretaria 
suplente, u

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el juicio verbal civil o de mínima cuan
tía seguido en rebeldía ante este Juzeado 
a instancia, de Domingo Tarongí Alomar 
barbero, casado, mayor de edad, vecino 
de Smeu, sobre reclamación de mil mese
tas contra. Francisco Tarongí Pina, veci
no que fué de la ciudad de Manacor, y en 
la actualidad de ignorado paradero y caso 
de haber fallecido asus herederos, suceso
res o causa-habientes, hoy ejecución de 
sentencia, tengo acordado que en provi
dencia de esta fecha recaída en dicho ex
pediente y en virtud déla, petición formu
lada por la parte actora, que se requiera a 
los expresados Francisco Tarongi Piuav 
caso de haber i a Herido a sus herederos 
sucesores o causa-habientes, para que 
dentro del término de seis días presenten 
los títulos de propiedad de la finca, consis 
teñios en toda aquella pieza, de tierra si
tuada. en término municipal de Manacor, 
denominada «El Pedregar ¿Ten Reus»,dé 
extensión treinta y cinco áreas, sesenta y 
cinco centiáreas, lindante por Norte con 
tierra, de Ramón Fullana, al Sur coa otra 
de Sabastián Gomila, al Este con la de 
Antonio Sastre y al Oeste con un camino, 
embargada, en estos autos.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma, a los demandados constituidos en 
rebeldía Francisco Tarongí Pifia, y caso 
de haber fallecido a sus herederos, suce
sores o causa, habientes, expido el. presen
te cu Sineu a trece de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. Mateo Barceló. 
—P. S. M. Martin Riumbau, Secretario 
Suplente.

** * 
Núm. 2556 

CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Presupuestos de 1930 y 1931
Don Francisco Veñy y Riutort, Recauda

dor de contribuciones e impuestos en 
la villa de Petra, Zona de Manacor.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo por el concepto y 
pe; iodo expresados con fecha 19 de octu
bre de 1931 se ha dictado la siguiente

«Providencia: — No habiendo satisfe
cho Don Miguel Riutort y Font sus des
cubiertos para, con la Hacienda más los 
recargos de apremio y costas causadas, 
procédase ininediatamante a la traba de 
los bienes del deudor, en cantidad sufi
ciente a mi juicio para la realización de 
aquellos, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 86 ai 90 inclusive del Es
tatuto de Recaudación vigente, y si liega 
a efectuarse la de bienes inmuebles líbre
se el oportuno mandamiento al Señor Re
gistrador de la Propiedad del partido pa
ra la anotación preventiva del embargo».

Otro si hago saber: Que en cumpli
miento de la anterior providencia sena 
practicado el embargo del inmueble si
guiente propiedad de Don Miguel Riutort 
Font: _

Casa y corral sita en esta villa, seña
lada con el número cuarenta y siete de 
la calle de Botellcs, cuya medida supet- 
ficial no puede precisarse, lindante P01 
la derecha entrando con la calle del Con
vento, por la. izquierda con casa y corral 
de Don Guillermo Ribot y Botelles, n°5 
sus sucesores y por el fondo con corral 
de Juan Ribot/ antes de Margarita R1U' 
tort. Tiene un liquido imponible de sesen
ta y nueve pesetas. ., .

Y no conociendo esta Recaudación e 
domicilio y actual paradero de dicho 
dor por el presente edicto se. le notifica n 
preinserta providencia y embargo Pi;lCL 
cado sobre el descrito inmueble y cas 
de haber fallecido entiéndase hechá 
notificación a. los causahabientes dM m1' 
mo, requiriéndole a Ja vez para qne 
parezca en el expediente ejecutivo T 
se instruye o señale domicilió e rep> 
tanto dentro el plazo do ocho dias, Pu . 
de no hacerlo se proseguirá el l11'01^^ 
miento en rebeldía sin intentar ni|(^’■ 
notificaciones según dispone el aEic 1 
154 del Estatuto de Recaudación.

Petra, 21 de octubre de 1931.—r,u 
cisco Vcñy.

PALM A. - Es c u e l a  Ti  po c r á mc a
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